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Generará campañas permanentes de identidad municipal en la que cada uno de los habitantes se sienta 
partícipe del territorio, cultura y tradiciones de Ecatepec de Morelos, además de brindar la información 
relativa a la Administración Pública Municipal.

CAPÍTULO IV

De la Dirección de Desarrollo Económico

Artículo 53. La Dirección de Desarrollo Económico realizará la investigación aplicada a la gestión de 
empresas, fomentando la participación de las unidades económicas para sumarse al desarrollo 
económico e integral del Municipio, de acuerdo con la actividad comercial, industrial y de servicios 
que desempeñen, y fomento al turismo municipal. Asimismo, deberá ofrecer opciones de capacitación 
a la población trabajadora y personas buscadoras de empleo, a fin de desarrollar sus capacidades, 
destrezas, conocimientos y valores para mejorar su desarrollo personal y ampliar sus expectativas de 
empleo y ascenso en el trabajo.

La Dirección de Desarrollo Económico promoverá la incorporación al sector laboral de personas con 
discapacidad, mujeres, hombres, jóvenes y personas adultas mayores sin permitir discriminación alguna. 
Propondrá políticas públicas y programas de desarrollo de actividades industriales, comerciales, de 
turismo, mejora regulatoria, artesanales, prestación de servicios, empleo y abasto, fomentando su difusión, 
transparencia y el incremento de la calidad, productividad y competitividad económica del Municipio. 

Los trámites requeridos para la instalación, apertura, operación y ampliación de unidades económicas 
se realizarán a través del Centro de Atención Empresarial (CAE), el cual cuenta con enlaces de las 
diferentes dependencias tales como: Protección Civil y Bomberos, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
y Ecología. Ello, con la finalidad de emitir las licencias de funcionamiento para unidades económicas de 
alto, mediano y bajo impacto y/o riesgo, respectivamente, incluyendo las industriales y de servicios que 
realicen las personas físicas y/o jurídico colectivas, mismas que tendrán una vigencia del ejercicio fiscal 
que corresponda, debiéndose renovar dentro de los tres primeros meses del siguiente ejercicio fiscal, 
procurando y garantizando en todo momento la protección, la tranquilidad, la seguridad, la salud y 
economía de los ecatepenses.

La Dirección de Desarrollo Económico tendrá a su cargo la Subdirección de Verificación y Normatividad, 
la cual realizará visitas de verificación a las unidades económicas con el objeto de comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables y, en su caso, la aplicación de las medidas de 
seguridad consistentes en la suspensión provisional y/o clausura temporal a todas aquellas unidades 
económicas que no acrediten su legal funcionamiento y/o incurran en alguna falta administrativa, 
establecida en la normatividad aplicable.
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De igual manera, tendrá la facultad de iniciar, tramitar, resolver y ejecutar los procedimientos 
administrativos comunes derivados de las visitas de verificación que se practiquen de manera coordinada 
con la Consejería Jurídica, imponiendo en su caso la sanción procedente que podrá derivar en multa, 
suspensión y/o clausura temporal y/o definitiva, previo desahogo de la garantía de audiencia, atendiendo 
en todo momento lo dispuesto en los ordenamientos legales vigentes aplicables en la materia, además 
de brindar orientación, asesoría y gestión a las y los particulares.

Al contribuyente que se inscriba en los registros fiscales con la finalidad de obtener una Licencia de 
Funcionamiento para unidades económicas de bajo impacto y/o bajo riesgo, que no cumplan con los 
requisitos que establece el Reglamento de Licencias, el presente Bando Municipal y demás ordenamientos 
aplicables, podrá expedírsele Licencia Provisional o Permiso de Funcionamiento por un término no mayor 
a noventa días naturales. Lo anterior, con la finalidad de que la persona solicitante cuente con el tiempo 
necesario para reunir los requisitos para la expedición de la Licencia de Funcionamiento, siempre y 
cuando prevalezcan las condiciones en las cuales se autorizó provisionalmente, con el fin de alentar la 
inversión y el crecimiento de la economía en el Municipio. 

A las unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas 
alcohólicas, se les otorgará la Licencia de Funcionamiento en un plazo no mayor a diez días hábiles, una 
vez que hayan presentado el Dictamen de Giro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 54 
del presente Bando. 

Esta licencia tendrá una vigencia de cinco años y deberá ser refrendada de manera anual, pudiéndose 
realizar a estas unidades económicas visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Para el refrendo anual no es necesario obtener un nuevo Dictamen de Giro, siempre y cuando no se 
modifiquen la superficie de la unidad económica, su aforo o su actividad económica. La expedición o 
negación de la Licencia de Funcionamiento de Alto impacto dependerá únicamente del resultado del 
Dictamen de Giro o Evaluación de Impacto Estatal según corresponda, dando respuesta en un plazo que 
no exceda de cinco días hábiles posterior a la presentación del dictamen o evaluación, en su caso. 

Las actividades que cuenten con Evaluación de Impacto Estatal no requerirán la emisión de Dictamen 
de Giro. 

De acuerdo con la clasificación y el control de las unidades económicas con giros de alto impacto, se 
evitará la expedición de licencias de funcionamiento a aquellos en que se hiciera evidente el consumo 
excesivo de alcohol, la mancebía, la drogadicción y el desorden público, pudiendo ser revocadas, en su 
caso. 


